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AYUDAS A COMUNIDADES ENERGÉTICAS PARA LA TRANSICIÓN ENERGÉTICA 2026
MEDIDA 1 PROCESOS PARTICIPATIVOS Y CONSTITUYENTES DE COMUNIDADES ENERGETICAS
DATOS DE LA SOLICITANTE
	Representante de la agrupación de personas físicas, autónomas, jurídicas o sin personalidad jurídica sobre la base de un acuerdo marco de colaboración entre sus integrantes en el que sea designada como tal, que actuará como beneficiaria de las ayudas.
	


ACTUACIONES PARA LAS QUE SE SOLICITA AYUDA
	Contratación de los servicios de asistencia técnica y/o jurídica precisos para la definición y desarrollo del proceso participativo para la conformación del grupo motor y la Comunidad Energética.
	 FORMCHECKBOX 


	Contratación de los servicios de asistencia técnica y/o jurídica precisos para la definición y desarrollo del proceso constituyente de la Comunidad Energética como entidad jurídica.
	 FORMCHECKBOX 



INVERSIÓN SUBVENCIONABLE
	Inversión subvencionable (€)
	


CRITERIOS DE VALORACIÓN

¿La actuación subvencionada es realizada en su totalidad por cooperativas o entidades de economía social? En caso afirmativo, debe presentarse documentación que lo justifique.
	Sí
	 FORMCHECKBOX 


	No
	 FORMCHECKBOX 



¿La actuación subvencionada se desarrollará totalmente en municipios de reto demográfico conforme al criterio establecido por el Instituto de Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE) en el Programa de Regeneración y Reto Demográfico?
	Municipios en los que se desarrollará la actuación subvencionada
	


¿La actuación subvencionada se realiza en colaboración los Grupos de Acción Local o Agencias de desarrollo comarcales para fomentar la actividad económica en las zonas rurales? En caso afirmativo, debe presentarse un acuerdo de colaboración firmado entre las partes.
	Sí
	 FORMCHECKBOX 


	No
	 FORMCHECKBOX 
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